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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. NUL. MAT. CIV. 2022-00555 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 199 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la demandada ESPERANZA LEGUIZAMO 

RUEDA se notificó por conducta concluyente (archivo N˚ 13) y 

dentro del término dio contestación a la demanda, proponiendo 

excepción de mérito (archivo N˚ 10). 

 

2.- En firme el auto dictado en la fecha, en el cuaderno de 

la demanda de reconvención, retorne el expediente al despacho 

para continuar el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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